
AÑO i954
(

SÁBADO 26 DE JUNIO NUM. 151

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del •siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ; *emestre, 90,

y un año, 180. Anuncio», linea o fracción, seis pesetas,
Fuera de Madrid* —. Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.

La*línea» te miden por el total del espacio que ocupe el aauaci*Administración v Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS :Mañana :De 9 a 1,30. Tarde :De 4 a 6.
Horario de verano

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por gao postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 (tésete»

GOBIERNO DE la NACIÓN trescientos cincuenta y cuatro y trescien-
tos cincuenta" y siete de la vigente ley
de Régimen Local, de dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta,
Base adicional segunda de la de tres de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y tres, artículo orice del Decreto de die-
ciocho de diciembre de igual año y dis*
posición final cuarta de ü Ley orgánica
del Tribunal de Cuentas, de tres de di-
ciembre último, la Comisión Central de
Cuentas es el órgano al que con juris-
dicción especial y privativa está enco-
mendada la fiscalización de la gestión
económica de las Diputaciones Provin-
ciales, y de los Ayuntamientos de capi-
tal de provincia y de veinte mil o más
habitantes, dependiendo, a todos los
efectos, del Servicio Nacional de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, integrado en la Direc-
ción. General de Administración Local,
dentro del Ministerio de la Gobernación.

2.—El Presidente de la Diputación
Provincial y el Alcalde serán designados
por el 'Ministro de la Gobernación, quien
nombrará igualmente los que hayan de
sustituirlos como Vocales suplentes.

3.
—

Los acuerdos se adoptarán por
mayoría de votos*de los miembros asis-
tentes a cada sesión, siendo precisa la
presencia, por lo menos, de cuatro de
ellos, y decidiendo el del Presidente en
los casos de empate.

en su vista procede enviar otra nueva en
la que se hayan subsanado los adver-
tidos, señalando un plazo.brevísimo para
la contestación. Dicha censura irá fir-
mada por el Censor, con el visado del
Secretario general.

Ministerio de la Gobernación
DECRETO de 28 de mayo de 1954 por

el que se dispone que la Comisión
Central de Cuentas saa el órgano al
que con jurisdicción especial y priva-
tiva esté encomendada la fiscalización
de la gestión económica de las Dipu-
taciones Provinciales y de ios Ayun-
tamientos de capital y de 20.000 ó más
habitantes, dependiendo, a todos los
efsctos, del Servicio Nacional de Ins-
pección y Asesoramiento de las Cor-
poraciones locales.

3-—Si faltaren documentos o justifi-
cantes indebidamente ' omitidos, proce-
derá también censura previa, que conten-
drá los oportunos .pliegos de reparos,
indicando con el emplazamiento la§ fe-
chas para las contestaciones. Irá firma-
da por el Censor corespondiente, con
el visado del Secretario general.

Artículo quinto.
—

Corresponderá al
Presidente: a) la representación de la
Comisión Central de Cuentas; b) la su-
perior inspección y gobierno interior de
la misma; c) la presidencia de las" se-
siones, con voto de calidad; d) acordar
ios nombramientos del personal censor

\u25a0y auxiliar de entre el adscrito al Servi-
cio Nacional de Inspección y Asesora-
miento y fijar el régimen general de tra-
bajo y asistencia; e) la ordenación de
los pagos, y f) las demás atribuciones
que le correspondan, según la leyde Ré-
gimen Local y Reglamentos e Instruc-
ciones dictadas .o que se dicten en lo su-

4-
—

Los pliegos de reparos llevará la
firma entera del Censor, la conformidad
del Secretario general yel visto bueno del
Presidente. El término para contestarlas
no excederá, por lo general, de veinte
días, salvo el caso en que el Presidente
estimare necesario ampliarlo por otro
plazo igual.

La fiscalización de la gestión econó-
mica de las Corporaciones locales, que
ha .de realizarse fundamentalmente me-
diante el examen, censura y fallo de las
cuentas de presupuestos, con arreglo a
lo dispuesto en la Sección primera del
•Capítulo único del Título cuarto de la
"vigente ley^ de Régimen Local, Ba,se
adicional segunda de la de tres de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
tres y artículo once del Decreto ¡de die-
ciocho de diciembre último, exige una
serie de normas que forzosamente han
de estar inspiradas en la Ley de tres de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y tres sobre organización, funciones y
procedimiento del Tribunal de Cuentas,
adaptándolas a las especiales caracte-
rísticas de aquéllas y simplificando toda-
vía más los trámites en todos los asun-
tos' de la competencia de la Comisión
Central, que ha de* actuar Con la juris-
dicción, especial y privativa que le está
reconocida sobre las Corporaciones pro-
vinciales y Ayuntamientos de capitales
de provincia y de veinte mil o más ha-
bitantes.

2.
—

Su competencia, jurisdicción y
procedimiento se regirán provisional-
mente por las normas contenidas en los
siguientes artículos del presente Decre-
to.

Artículo noveno.
—

Ij
—

El examen <ie
fondo consistirá esencialmente en com-
probar: a) la gestión recaudatoria y la

_eficacia de los procedimientos seguidos
y medidas adoptadas al efecto por las
Corporaciones locales; b) si los ingre-
sos, gastos y pagos que en las cuentas
aparezcan están, o no conformes con el
presupuesto respectivo y con la legisla-
ción administrativa y económica que los
regule; c) si se han respetado las prio-
ridades establecidas en la Ley y en la
Instrucción de Contabilidad en la orde-
nación de gastos y pagos ;d) si los do-
cumentos justificativos de los pagos son
ios que corresponden, con arreglo a la
Instrucción de Contabilidad, a la natu-
raleza de cada uno de ellos, y e) en ge-
neral; el acatamiento que haya merecido
la observancia de las disposiciones en
vigor y normas generales dictadas por
el Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento.

Artículo sexto.— -Son funciones delSecretario general: a) asistir a las re-
uniones de la Comisión, con voz informa-tiva, pero sin, voto; b) redactar las ac-
tas de las sesiones que celebre la Co-

cesivo

Artículo segundo.
—

Corresponde a la
Comisión Central de Cuentas: a) el
examen y fallo de las cuentas de presu-
puestos de las Corporaciones locales
mencionadas en el artículo anterior;
b) el *jjonocimiento"~y resolución de los
expedientes de concelación de fianzas'de
los funcionarios locales y de losadminis-
trativos-judiciales de alcance y reintegro;
c) la resolución de los recursos de acla-
ración y revisión; d) el conocimiento de
los balances y liquidaciones anuales de
los servicios municipalizados o provin-
cializados, y e) la dirección de la esta-
dística del servicio de cuentas.

nision v\u25a0^ los acuerdos de laP"a y los del Presidente; c) propo-
|^k al Presidente las instrucciones ge-
ferales que deban ser cursadas, y, a laComisión la Memoria anual que 'ha de
someter a su aprobación; d) actuar
como Jefe inmediato de la Secretaría ge-
neral y del personal adscrito a la mis-ma; e) llevar el trámite de todas las
cuestiones, salvo las reservadas al Pre-sidente, y f) vigilar la presentación decuentas, dictaminando sobre el estadode las mismas y promoviendo los opor-
tunos apremios contra las Corporaciones
y funcionarios morosos.

ner

Tales normas tienen por finalidad
esencial regularizar el servicio de rendi-
ción de cuentas, abriendo un período
de experienfcia que ha de servir en. su
día para una reglamentación definitiva
de los procedimientos que ahora se im-
plantan de manera provisional, siendo,
mientras tanto, de la mayor convenien-
cia que se reserve al Tribunal de Cuen-
tas el examen y juicio de las de Presu-
puestos de las Corporaciones provincia-
les hasta mil novecientos cincuenta, fe-
cha de aprobación del Texto articulado
de la ley de Régimen Local, y que se
autorice al Ministro de la Gobernación
para dictar las disposiciones necesarias
sobre constitución, organización y fun-
cionamiento de las Comisiones provin-
ciales de Cuentas, con sujeción a los
mismos p-incipios que inspiran el pre-
sente Decreto.

Artículo tercero.
—

La jurisdicción de
la Comisión Central de Cuentas es in-
dependiente de la facultades disciplina-
rias que a la Administración activa le
corresponden en relación con sus fun-
cionarios, así como de la que compete
a los Tribunales de Jiusticia para conoi-
cer de los delitos que las transgresiones
cometidas pudieran constituir.

2.
—

Efectuado el examen de fondo,
si la cuenta no ofreciera reparos, el Cen-
sor formulará censura de conformidad,
la que, visada por el Secretario gene-ral, será elevada a la Comisión.

_ Artículo séptimo.— *i¿
—

Para el ejer-
cicio de sus funciones, la Comisión es-
tará asistida de los Censores de cuen-
tas, designados por el Presidente entre
funcionarios de la.plantilla del Servicio
Nacional de Inspección y Asesoramiento
que pertenezcan al Cuerpo de Interven-
tores de Administración Local o al Pe-
ricial de Contabilidad del Estado.

3-
—

-Cuando la cuenta ofreciese .defec-
tos, el Censor extenderá censura de exa-
men con reparos, la que, con el visado
del Secretario general, dará lugar' a la
expedición de los correspondientes plie-
gos de reparos.

Artículo cuarto.
—

i.
—

Dicha Comisión
estará constituida como sigue: Presiden-
te, el Director general de Administra-
ción Local, Jefe Superior del Servicio
Nacional de Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales.

2. --Son funciones de los Censores:
a) formular las ponencias y realizar los
trabajos que se les encomiende, y b)
consignar su censura en las cuentas que
les corresponda examinar.

4--7"Con testados que sean los reparos
y unida a la cuenta la documentación
reclamada, el Censor extenderá censura
de calificación, la cual se elevará por el
Secretario general a la Comisión -Cen-
tral para el fallo absolutorio o de respo* * -
sabilidad que proceda.

Vicepresidente, un representante del
Ministerio de Hacienda, con la catego-
ría de Director general o Jefe Superior
de Administración Civil. Artículo octavo.

—
r.

—
En el examen

de las cuenta^ los Censores iniciarán
su labor apreciando en primer término
si las recibidas se ajustan a la Inspec-
ción de Contabilidad y si*reúnen los re-
quisitos esenciales de forma, para en-
trar en el examen respectivo.

Vocales: Un Presidente de Diputación
Provincial, un Alcalde de Municipio de
más de veinte mil habitantes y el Abo-
gado del Estado Jefe de la Asesoría Ju-
rídica del Ministerio de la Gobernación
c Abogado del Estado designado a!
efecto.

Artículo décimo.
—

i.
—

La Comisión
Central dictará los fallos que procedan
en el examen de las cuentas; que po-
drán ser: a) aprobatorios de las cuer-
tas, o b) condenatorios, con la declara-
ción de las transgresiones legales y de
las responsabilidades, tanto directas
como subsidiarias, que se harán luego
efectivas en el correspondiente expedien-

_ En consecuencia, a propuesta del Mi-
nistro de la Gobernación y previa deli-
heración del Consejo de Ministros,

2.
—

Si no se dieran dichas circunsV
tancias, deberá el Censor emitir censúa
previa, en la que se exprese que la cuen-
ta adolece de defectos de forma y que

Dispongo Secretario general, el Jefe central del
Servicio Nacional de Inspección y Ase-
soramiento, con voz, pero sin voto.

Artículo primero. —
i.

—
-De conformi-

dad con lo .dispuesto en los artículos



a SÁBADO 26 DE JUNIO

te de reintegro a base del fallo mismo.
a.

—
Estos últimos fallos podrán ser

unipersonales o corporativos, según los
casos.

gradualmente para obtener el cumpli-
miento de sus órdenes en todos los asun-
tos relacionados con los fines de su ins-
titución, serán:

noveciento cincuenta), se abre informa-
ción pública para que, durante un plazo
que terminará a los treinta dias hábiles,

contados a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan las entidades y ¡os
particulares interesados, previo examen
del proyecto en la Jefatura de Otras
Públicas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observación
nes estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio y su clasificación a
los fines de dicho Reglamento y del .de
Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entida-
des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho
de tanteo para la adjudicación del ser-
vicio proyectado o entiendan que se
trata de una prolongación c hijuela del
que tengan establecido, harán constar

ante la Jefatura de Obras Públicas el
fundamento de sude^chr^^e^ropó-

de eiercitarloH

Sindicato Nacional de Agua, Gas
yElectricidad

Se convoca concurso público para la
edición de 1.000 ejemplares de la obra
titulada «Datos Estadísticos Técnicos dé-
las Centrales Eléctricas Españolas, año
1953». Las proposiciones se presentarán
en sobre cerrado y lacrado en las ofi-
cinas- d e este Sindicato Nacional
(O'Donnell, 27, piso quinto) durante
las mañanas, hasta el día 10 de julio.;
La apertura de pliegos tendrá lugar el
día 12, a las once horas, en estas ofi-
cinas.

Primero. El requerimiento conmina-
torio, entendiéndose por tal la orden que
se comunique por la Comisión fijando el
plazo para el cumplimiento de un ser-
vicio; y

Segundo. La formación de oficio de
la cuenta retrasada, &cargo y riesgo de
la Corporación apremiada.

Artículo decimoséptimo.— *I-a Comisión
Ceneral de Cuentas podrá designar a
funcionarios de la plantilla del Servicio
Nacional de Inspección y Asesoramien-
to o a otros de los Cuerpos Nacionales
de Administración Local en quienes de-
legue, a fin, de efectuar las inspecciones
y comprobaciones que considere nece-
sarias sobre la documentación, libros de
Contabilidad, metálico y valores, depen-
dencias, depósitos, almacenes y estable-
cimientos provinciales O municipales.

Artículo decimoctavo.— Para todo lo
que no estuviere previsto en ed presen-
te Decreto, regirán como supletorias las
normas de actuación del Tribunal de
Cuentas, _siempre que no se opongan a
lo que en él mismo se establece, a la
ley de Régimen Local o sus Reglamen-
tos e Instrucción de Contabilidad.

Articulo undécimo.
—

Si en el ejercicio
de sus funciones observara la Comisión
práctivas administrativas perjudiciales
para las Haciendas locales, podrá ha-
cer, con motivo de ellas, las apreciacio-
nes que considere necesarias, dirigién-
dose al efecto al Ministro de la Gober-
nación, indicando, si fuere preciso, la
conveniencia de modificar el régimen de
aplicación, de los textos legales y regla-
mentarios que las hayan motivado.

Artículo duodécimo.
—

i.—Contra las
resoluciones de la

-
Comisión Central de

Cuentas podrán interponerse los siguien-
tes recursos: a) de aclaración, que ten-

drá por objeto obtener que se suplan
las omisiones que se hayan padecido o
que se aclare cualquier concepto oscuro
emitido en la parte dispositiva del fallo;
b) de revisión, que sólo podrá utilizarse
contra los fallos definitivos dictados en
el caso en que, después de la resolución,
por el examen de otras cuentas o justi-
ficantes, se desvirtuasen fehacientemen-
te los hechos que les sirvieron de fun-
damento, se probase haberse basado en
documentos falsos o dictado mediante
cohecho, violencia o maquinación, frau-
dulenta; c) extraordinario, cuando los
fallos se hubieren dictado con mani-
fiesta infracción de las disposiciones le-
gales aplicables o se hubieren violado
las normas sustanciales de procedimien-
to.

El pliego de condiciones por el que
ha de regirse este concurso podrá ser
examinado en la Secretaría de este Sin-,

dicato
Este anuncio será por cuenta del ad-

judicatario.
Madrid, 22 de junio de 1954.— El Se-

cretario Nacional, Antonio Martínez Al-
varez.

(G. C—2.917) (0.-24.525)WSe.
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, al Ayuntamiento de Colmenar
Viejo v Sindicato Provincial de Trans-
portes, y a los concesionarios de ser-
vicios regulares de la misma clase que
a continuación se mencionan, por tener

sus itinerarios puntos de contacto con
el que se solicita: Madrid-Colmenar
Viejo, de Jjulia Colmenarejo.

Madrid, veintiuno de abril de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
El Inge-

niero Jefe, Rafael Silvela.

Agencia Ejecutiva de la Herman-
dad. Sindical del Campo de

Perales de Tajuña (Madrid)
DISPOSICIONES ADICIONALES EDICTO

Primera.
—

1..
—

La Comisión Central de
Cuentas comenzará su actuación por el
examen y juicio de las de Diputaciones
Provinciales, Mancomunidades y Cabil-
dos Insulares, continuando escalonada-
mente por las de los Ayuntamientos de
capitales de provincia, de Municipios
mayores de cincuenta mil habitantes y
de los comprendidos entre veinte mil y
cincuenta mil) habitajnt.es, a partir del
ejercicio de mil novecientos cincuenta y
uno, a cuyo efecto se comunicarán a las
expresadas Corporaciones por la Secre-
taría General las instrucciones perti-
nentes.

Don Arsenio de la Plaza, Agente ejecu-
tivo para el cobro de los créditos de
esta Hermandad Sindical del Campo
por la vía de apremio administrativo^

2.
—

Los recursos de aclaración, y re-
visión podrán interponerse por los inte-
resados ante la misma Comisión Cen-
tral; el recurso extraordinario se inter-
pondrá ante el Ministro de la Goberna-
ción.

ÍG. C—2.919) (A.—22.577) Hago .saber: Que en el expediente de
apremio que sigue esta Agencia Ejecuti-
va a mi cargo, contra doña María Fe-
diani Martín Esperanza, por su débito
a favor de la expresada Hermandad Sin-
dical por el concepto de guardería rural,
he dictado en fecha dieciséis del preáen-
te mes la siguiente

Confederación Hidrográfica del
Tajo

3.
—

La Comisión Central de Cuentas,
mediante las oportunas instrucciones, se-
ñalará los plazos, requisitos, normas o
procedimientos a seguir en. toda clase

Habiendo solicitado don Joaquín San-
tos Ferrera, destajista de las obras de
abastecimiento de agua de Villamanta,

la devolución .de la fianza constituida
para responder de sus obligaciones, y
en virtud d* de lo dispuesto en la Orden
de 7 de julio de 1932, se somete a in-
formación pública la referida petición,
a fin* de que cuímtos tengan créditos
pendientes contra el mencionado desta-
jista por los conceptos de jornales, ma-
teriales, indemnizaciones de accidentes
del trabajo u otros referentes a las obras,

puedan formular reclamaciones . ante él
Jluzgado correspondiente, y justificar
haberlo hecho ante la Dirección de esta

Confederación Hidrográfica o la Alcal-
día .de Villamanta dentro del plazo de
treinta días naturales, a contar del si-
guiente de la publicación de. este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid.

Providencia
de recursos Autorizada por el señor Jefe de la

Hermandad Sindical del Campo de Pe-
rales de Tajuña la subasta de la finca
embargada en este expediente a doña
María Fedriani Martín Esperanza, deu-
dora que lo motiva, después dé haber
sido anotado dicho embargo en el Re-
gistro de la Propiedad del Distrito Hi-
potecario de Chinchón, se acuerda: La
celebración de dicha, subasta para el día
24 de julio próximo, a las once de la
mañana, en el Juzgado de paz de esta
villa de Perales de Tajuña, a base de
proposiciones que cubran las dos terce-
ras partes de la capitalización del inmue-
ble, acto que será presidido por el se-
ñor Juez de paz de esta localidad y en
el que sefpbservarán las prescripciones
del articulo 105 del vigente Estatuto de
Recaudación.

—Así lo acuerdo en Pera-
les de Tajuña, a 19 de junio de 1954-

—-
El Agente ejecutivo, Arsenio Gómez
(firmado y rubricado).

Artículo decimotercero.
—

Los expe-
dientes de cancelación de fianzas serán
tramitados por la Secretaría general, y
su resolución corresponderá a la Comi-
sión Central de Cuentas,

2.
—

Elexamen y juicio .de las cuentas
de presupuestos de Diputaciones Provin-
ciales, Mancomunidades y Cabildos In-
sulares relativas a períodos anteriores a
milnovecientos cincuenta y uno, corres-
ponderá al Tribunal de Cuentas.

Segunda.
—

i.—ia omisión por falta
de documentos o requisitos no esencia-
les en las cuentas anteriores a mil no-
vecientos cincuenta y tres no será obs-
táculo para el juicio favorable.

Artículo decimocuarto.
—

1.
—

La actua-
ción de la Comisión Central sobre los
expedientes de aJpance y reintegro, que
son de su exclusiva competencia, tienen
carácter administrativo-judicial, y serán
instruidos y tramitados por los Dele-
gados-instructores que la Comisión de-
signe, quienes actuarán bajo la inspec-
ción del Secretario general.

2.—Respecto de las más antiguas,
cuando la omisión o falta sean funda-
mentales, y por el tiempo transcurrido u
otras causas igualmente atendibles, no
fuera posible la subsapación con arr-e/-
glo a la Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones locales, se podrán
aceptar y utilizar otros medios factibles
de comprobación..

2.
—

El ejercicio del cargo de Dele-
gado-instructor es de obligada acepta-
ción para los funcionarios de los Cuer-
pos nacionales de Administración Local
en quienes recaigan los nombramientos. Madrid, t8 de junio de 1954.— El.In-

geniero Director, Ramón María Serret.3.
—

La resolución de dichos expedien-
tes corresponderá a la Comisión Cen-
tral de Cuentas.

3.
—

Se autoriza al Ministro de la Go-
bernación para dictar las disposiciones
necesarias sobre constitución, organiza-
ción y funcionamiento de las Comisio-
nes provinciales de Cuentas, atemperan-
do su régimen a lo previsto en el pre-
sente Decreto.

(G. C—2.847) (O—24.504)

Artículo decimoquinto.
—

Incurren
responsabilidad :

Sindicato Nacional de Agua, Gas
yElectricidad

Las condiciones para la celebración de
la subasta acordada son las siguientes :Primero. Los Presidentes de las Cor-

poraciones locales,, por la falta de remi-
sión a la Comisión Central de Cuentas,
dentro de los plazos que se les señale,
de las de presupuestos y de aquellas
otras que se les exija, íntimamente re-
lacionadas con las principales.

Primera

Dado en El Pardo, a veintiocho de
mayo de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

Se convoca concurso público para la
edición de 1.500 ejemplares de la obra
titulad^ «Estadística de la 'Industria de
Abastecimiento de Agua,en España du-
rante el año 1953». Las proposiciones
se presentarán en sobre cerrado y la-
crado en las oficinas de este Sindicato
Nacional (O'Donpell, 27, piso quinto)
durante las mañanas, hasta el día 10 de
julio. La apertura de pliegos tendrá
lugar el día 12, a las once horas, en
estas oficinas.

*
La finca que se ha de subastar es la

siguiente : .
Un predio de tierra de regadío cereal

de segunda clase, que radica en el tér-
mino municipal de Perales de Tajuña, en
el paraje denominado «Minarguillo», de
cabida de una hectárea noventa y cuatro
áreas treinta centiáreas; que linda: por
el Norte, con Brígida García Brucero;
por el Sur, con* Pedro Oroz£o Alarcón;;
por el Este, con Eugenio Brucero Nica-
iás, y por el Oeste, .con Antonio García
Sánchez y Dionisio Sánchez Cediel.

Segundo. Los Jefes de las oficinas
encargadas de formar y redactar las
cuentas, cuando no se ajusten a los mo-
delos establecidos, contengan graves de-
fectos de forma o falta injustificada de
la necesaria documentación o no acre-
diten haber advertido en foTma al Pre-
sidente de la Corporación sobre los pla-
zos de rendición, de las mismas.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 18 de junio).

(G. C—2.828)

Tercero. Los que rindan las, cuentas
y los que las intervengan, por no auto-
rizarlas con firma entera.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

El pliego de condiciones por el que
ha de regirse este concurso podrá ser
examinado en la Secretarla de este Sin-

La deslindada finca se encuentra libre
de cargas, «regún certificado del Regis-
tro de laPropiedad, y, por tanto, el tipo
de la subasta lo será el importe de la ca-
pitalización de dicha finca por su líquido
imponibl al 5 por 100 como rústica, -que
asciende a cuarenta y cuatro mil sesenta
y siete pesetas con veinte céntimos.

dicato
Cuarto. Los funcionarios obl'gacios

a contestar los pliegos de reparos, por
no devolverlos solventados en el plazo
señalado alefecto, o so^entados tan sólo
en parte, si no justifican las causas que
impiden verificarlo en el plazo señalado.

SOficitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Este anuncio será por cuenta del ad-
judicatario

Madrid, 22 de junio de 1954.
—El Se-

cretario Nacional, Antonio Martínez Al-INFORMACIÓNPUBLICA
varez

Quinto. Los Presidnetes de las Cor-
poraciones locales, por no dar noticia a
la Comisión de cualquier falla de fon-
dos o efectos en el momento que de ella
tengan conocimiento.

Habiendo sido solicitada por don An-
tonio Rozalén García la concesión para
el establecimiento de una línea de via-
jeros de Colmenar Viejo a su estación,
y en cumplimiento del artículo once del
Reglamento de nueve de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve («Bo-
letín Oficial» de doce de enero de mil

(G. C—2.918) (0.-24.526) Segunda
El título de propiedad de la finca que

se ha de subastar, representado por una
certificación del Registro de la Propie-
dad, estará de manifiesto en las oficinas
de la Hermandad Sindical del Campo de-
Perales de Tajuña hasta el dia de la so-

El BOLETÍN OFICIAL de Mi
provincia de Madrid se pubilea
ila-riame-nt*, excepto loa domingo*

Artículo dcimosexto.
—

Los medios de
apremio que la Comisión podrá emplear
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¡basta, y los licitadores no podrán exigir
.ningún otro.

Trabajo de Madrid, contra la empresa
José Meilán López, domiciliada en Ma-
drid, calle Divino Pastor, núm. 28.

Una mesa de comedor, en madera de
pino, para cuatro cubiertos. Up aparador
de estilo Jacobino, en madera de haya,
de dos cuerpos, siendo la parte superior
con, vidriera y cristales verdes y en la
parte baja con cajones y dos trampillas.
Seis sillas en madera curvada.

dos en el domicilio, Juan Duque, nú-
mero 7, siendo su* depositario don Leo-
vigildo Fernández.

puertas y dos lunas biseladas ca el cen-
tro, una coqueta, dos mesillas de noche,
dos butacas de brazos y una pequera
para la coqueta, tapizada; una araña de
cristal y bronce cop doce brazos y dos
apliques.

Tercera (C—9.473)
Para tomar parte en la subasta será

requisito indispensable depositar en la
mesa de la presidencia el 5 por 100 del
tipo de la subasta.

Expediente núm. 2.081, de 1953 (car-
peta núm. 444), á instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la empresa Viuda de Tomás Bue-
no García, domiciliada eh Madrid, ca-
lle Calvo Asensio, núm. 11.

Un recibimiento, compuesto de un
mueble escritorio llamado buró o bargue-
ño, de madera de roble; una mesa con
tapa de mármol, un espejo con marco
dorado y dos butacas de brazos, tapiza-
das.

Cuarta
El rematante vendrá obligado a entre-

gar al Agente ejecutivo de la Herman-
dad, en el acto del remate o dentro de
los tres días siguientes, el importe del
.precio de la adjudicación, deducido el
\u25a0depósito previo.

Tasados en la suma de 1.000 pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Divino Pastor, nú-
mero 28, siendo su depositaría doña An-
tonia Pena.

Una máquina de escribir, marca «Ro-
yal», núm. 264774, carro grande, 120 es-
pacios, yen perfecto estado de funciona-
miento. Una máquina de calcular, marca
«Odanergotembérg», suiza, en perfecto
estado de funcionamiento.

Tasados en la suma de 125.000 pese-
tas.

(C—9.465)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, García Morato, nú-
mero 160, siendo su depositario don
Francisco Fernández.

_ Expediente núm. 5.397, de 1953, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trab.ájo de Madrid, contra la empresa
«Talleres, Carnar», domiciliada en Ma-
drid, calie Doña Urraca, núm. 32.

Tasados en la suma de 12.000 pese-
tas.

Quinta
Si hecha la adjudicación no pudiera

ultimarse la venta, por no pagar el ad-
judicatario el precio del remate, se de-
cretará la pérdida de! depósito, que será
ingresado en la Caja de la Hermandad
Sindical del Campo de esta Villa,y se
anunciará nueva subasta.

(C—9.469) Cuyos bienes se encuentran, deposita-
dos en el domicilio, Calvo Asensio, nú-
mero i1!siendo su depositario don Ma-
nuel Bueno.

Exhorto núm. 921, de 1953, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Valencia, contra la empresa
«Distribuidora Cinematográfica Balleste-
ros», domiciliada en Madrid, calle García
de Paredes, núm. 76.

Un cepillo con motor acoplado de un
HP, marca «Mave»^mm^^^^^^^Mcorriente^

2.227, uso (C—9.474)

Expediente núm. 592, de 1953 (car-
peta 418), a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la empresa Ángel Autón Fernández, do-
miciliada en Madrid, calle Encomienda,
número 2.

•Advertencia.
—

La deudora, o quien le-
gítimamente la represente, podrá librar
la finca que se subasta antes de que lle-
gue a consumarse la adjudicación, pa-
gando el debito por, principal, recargo de
-apremio y costas y gastos del procedi-
miento.

Tasado en la suma de 11.000 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Doña Urraca, núme-
ro 32, siendo su depositario don José
Benavente.

Tres lámparas de proyección de cinco
kilowatios cada una, con sus correspon-
dientes carcasas, a tres mil quinientas
pesetas unidad.

(C—9.466) Tasados en la suma de 10.500 pese-
tas.

Dos cilindros, uno de chapa y otro de
hilo. Una máquina laminadora de hilo
y banco de estirar.

Exhorto núm. 450, de 1954, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Zamora, contra la empresa An-
tonio Caltayud Serrano, domiciliada en
Madrid, calle Alcántara, núm. 32.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número. 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez Barreto.

Lo que hago público por medio del
presente edicto para conocimiento de
quiénes deseen tomar parte en la su-
basta.

Tasados en la suma de 12.000 pese-
tas.

(C—9.470) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Encomienda, nú-
mero 2, siendo su depositaría doña Isa-
bel León. *

Dado en Perales de Tajuña, a 21 de
junio de 1954.

—
El Agente ejecutivo, Ar-

senio Gómez.

Un aparato de radio, marca «Cadete»*,
serie* B, núm. 202543. Ln comedor, com-
puesto de mesa, seis sillas y una cómo-
da con dos entrepaños y un cajón; todo
en mal uso.

''Expediente núm. 2.755, de ---952 (car-
peta 125), a instancia de la Inspección
Provincial de Trab.ajo de Madrid, contra
la empresa Isidro ABrilCristóbal, domi-
ciliada en Madrid, calle Fomento, núme-
ro 31.

(G. C—2.881) (A.—22.572) (C-^9.475)

Tasados en la suma de 1.200 pesetas Expediente núm. 2.897, de 1952 (car-
peta núm. 571 ),a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la empresa Mauricio Majo Font,
domiciliada en Madrid, calle Salud, nú-

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran depésita-
dos en el domicilio, Alcántara, núm. 32,
siendo su depositaría doña Jlosefina Gar-
cía.

Siete .bancos de carpintero, con su he-
rramienta correspondiente. Un banco de
carpintero. Diversas herramientas del ta-
ller. Un banco de carpintero en madera
de. pino, con su correspondiente torni-
lloen madera. J¡uego de herramientas de
carpintero, compuesto de un cepillo, un
guillamen, una sierra, un martillo, un
mazo en madera, unas tenazas, cuatro
formones de distintos tamaños, dos ber-
biquíes con sus correspondientes barre-
nas, cinco barrenas de mano de distintos
tamaños, una estufa de chapa para ca-
lentar la cola, veinticuatro tornillos de

EDICTO (C.-9.467)
Una máquina para forrar botones,

marca «Yaspa», núm. 236. Siete metros
de mostrador sin cajones. Una mampa-
ra de tres metros de largo con cristal
esmerilado. Dos puertas de corredera.
Dos marcos con espejo de 50 centíme-
tros. Cinco metros de anaquelería.

mero io

En virtud de lo dispuesto por el uus-
rrísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se Sacan
a pública subasta, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación y valoración pericial e^la
si^uientej^^^^^^^i^i^i^M

Exhorto núm. 687, de 1954, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Antequera, contra la empre-
sa Federico Selvello Serrano, domicilia-
da en Madrid, calle Francos Rodríguez,
número 74.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
de cinco lámparas, en perfecto estado
de funcionamiento. Una mesa de come-
dor, de madera corriente, de 1,10 por i,
mal uso. Un sillón forrado en damasco
v una silla de madera, los dos en mal

Tasados en la suma de 2.410 pese- 1

tas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Salud, núm. 10,

siendo su depositario don Mauricio Ma-
jo Font.

hierronúm. 461, de 1954, a ins-

taacia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Carlos Ibáñez Francois, domiciliada en
Madrid, calle Doña Urraca, núm. 32.

Tasados en la suma de 6.370 pesetas

uso Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fomento, núm. 31,
siendo su depositario don Isidoro Abril
Cristóbal

(C-9.476)
Tasados en la suma de 1.3 10 pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francos Rodríguez,
número 74, siendo su depositaría doña
María Pacheco Jiménez.

Expediente núm. 4.605, de 1953 (car-
peta 482), a instancia de la Inspección.
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la empresa Talleres Mecánicos Corba-
cho, domiciliada en Madrid, calle Va-
llehermoso, núm. 84.

Un torno, de un metro entre puntos,
con motor, acoplado de un HP, en per-
fecto estado de funcionamiento.

(C—9.471}
Expediente núm. 2.322, de 1953 (car-

peta núm. 1n), a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de Ma-
drid, contra ia empresa Carlos Valdeita
Nogueras, con domicilio en Madrid, ca-
lleOlivar, núm. 39.

Tasado en la suma de 13.000 pese-
tas.

(G-9.468)

Exhorto núm. 846, de 1954, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Guadalajara, contra la empresa
Ginés Navarro Martínez, domiciliada en
Madrid, calle García Morato, núm. 160.

Un regenerador de carburo, en uso
regular.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Doña Urraca, nú-
mero 32, siendo su depositario don Car-
los Ibáñez Francois.

Tasado en la suma de 1.400 pesetas

Una máquina para cortar esquinas,
marca «Nacional», y uso regular» Otra
de coser, marca «Casco». Una guillotina
Con motor eléctrico de 2 HP, par.a Artes
Gráficas, construcción nacional. Upa ci-
zalla de cortar cartón, sin marca. Una
piedra de afilar a mano. Una máquina de
taladrar a mano. Una perforadora.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Vallehermoso, nú-
mero 84,. siendo su depositaría doña Emi-
lia González.

(C.^9.462)
Un despacho para oficina, compuesto

de una mesa con tapa de cristal, con.
cuatro cajones laterales y uno central.
Un armario librería con dos puertas la-
terales de cristal y dos de madera en el
centro, en su parte alta, y cuatro en la
parte alta, y cuatro de madera en la
parte baja. Otro armario librería de rin-
conera, con dos puertas de cristales en
la parte superior y dos entrepaños en la
inferior. Dos estanterías para libros, una
de rinconera, con varios entrepaños. Un
sillón de brazos y tres sillas con asiento
tapizado. Un fichero de dos metros de
alto con cerradura de persiana ; todo en
madera de roble y en perfectas condicio-
nes de uso.

Expediente núm. 1.363, de 1954..» ins-
tancia de la Delegación Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
•Carlos Ibáñez Fracois, domiciliada en
Madrid, calle Doña Urraca, núm. 32.

Una rectificadora portátil para acopla-
miento al torno de marca «Nacional», con
motor acoplado de un HP, y en perfec-
to estado de funcionamiento.

(C—9.497)

Expediente núm. 4.245, de 1952 (car-
peta, núm. 104),a instancia de laInspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la empresa Rafael y Felipe y Luis
Altolaguirre, domiciliada en Madrid, ca-
lle Lope de Vega, núm. 3.

Tasados en la suma de 16.625 pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en eldomicilio, Olivar, 39, siendo su
depositario don Francisco Herrati.

(C—9.472)
Tasada en la suma de 4.500 pesetas Una máquina de escribir, marca «Un-

derwood», modelo 5, núm. 418502. Una
mesa de despacho, de r,20 por 0,50, con
cinco cajones, en madera de aliso. Tres
mesas auxiliares para máquina, en ma-
dera de pino. Un tablero de dibujo en,

madera de pino. Cinco sillas en madera
curvada. Una mesa de despacho chapa-
da en nogal con nueve cajones. Una me-
sa de comedor. .Un trinchero y un apa-
rador. Una máquina sumadora marca
«Tood» núm. 39.580 muy usada. Una
mesa de despacho, tipo «Ministro**), con
nueve cajones, en mal estado. Un reós-
tato de la «Gompagni Genérale Eléctri-
ca», de Nancy, tipo D. 9/10, voltios 230.
Un motor de la Compañía Francesa
«Thonson», Hovuston, dínamo motor
1.800 R. P. M., núm. 118.955, tipo h.
m., dos voltios, 220 amperes, 8,4 HP.
Dos mesas de despacho, de madera, bar-
nizadas en color oscuro, con cinco ca-
jones cada una; y un motor eléctrico de

Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Doña Urraca, nú-
mero 32, siendo su depositario don Gar-
los Ibáñez FrancoisB

Expediente núm. 1.709, de 1953 (car-

peta núm. 357), a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de Ma-
drid, contra la empresa Industrias He-
nar, S. A., domiciliada en Madrid, ca-
lle Juan Duque, núm. 7.

Un secadero de jabón con ventilador y
aspirador, con motor acoplado de 2 y
medio HP, en uso corriente. Un seca-
dero mecánico de dos cuerpos, con sie-
te tubos de aire aspirador, con motor de
3 HP, núm. 67.860. Una máquina refi-
nadora «Bralles», de cuatro cilindros de
acero. Otra máquina cepilladora, tipo.do-
ble, marca «Emiga». Un motor de un
HP y cuarto, núm. 203644, acoplado a
la máquina anterio^

(C—9.463)

Expediente núm. 3.271, de 1952, a ins-

tancia de la Delegación. Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
«Talleres Carnar», domiciliada en Ma-
drid, calle Doña Urraca, núm. 32.

Una máquina de taladrar, con motor
eléctrico acoplado a la misma de un HP,

en oerfecto^estado de funcionamiento.

Una araña de cristal de seis brazos
y arandelas de metal. Una máquina de
calcular, marca «Ice»*, modelo 6, núme-
ro 2.903, completamente nueva. Una
máquina de escribir, marca «Hispano
Olivetti», modelo 40, de carro grande,
número 109448, completamente nueva.
Un comedor de lujo, compuesto de me-
sa, trinchero aparador con una gran luna
biselada, trinchero vitrina, dos sillones
de brazos y seis sillas tapizadas en rojo.
Una mesita para servir y otra mesita fi-
ja, y una gran lámpara eléctrica de cris-
tal y bronce con dieciocho luces y bra-
zos. Un dormitorio, compuesto de un
gran armario de tres cuerpos con cuatro

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos én el domicilio, Dona Urraca, nú-
mero 32, siendo su depositario don Fran-
cisco Humanes Fernández.

(C.-9.464)

Tasada en la suma de 4.500 pesetas

V ila sumade45^oopeg
Expediente núm. 3.511, de 1952, a

instancia de la Delegación Provincial de Cuyos bienes se encuentran deposita-
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N., 30-3 HP, en Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Francisco López Alvarez,

y bajo el núm. 125, dé 1954, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo núme-
ro 3, apartado 4.0,adoptado por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento en Pleno, en 31
de julio de 1953, por el que se_ resolvió
asignar a los Visitadores de Enfermos y
Desinfector el haber inicial de 8.000 pe-
setas anuales, además de comprender a
los tres grupos enumerados bajo la de-
nominación de «mozos sanitarios».

quedado firme, fué declarada en estado
de concurso necesario de acreedores la
Sociedad Civil particular, con domicilio
en esta capital, denominada «Asociación
de Crédito Mercantil», por loque se pre-
viene que nadie haga pagos a la En-
tidad concursada, bajo pena de tenerlos
por ilegítimos, debiendo hacerlo al de-
positario don Manuel Novella Domingo,
que tiene su domicilio en la calle de
Lavapiés, número cuarenta y dos, piso
cuarto, de Madrid, hasta que estén nom-
brados los Síndicos.

continua, H
uso regular. Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo ContenciosoTacados en la suma de 8.625 pese-
tas. administrativoCuyos bienes sé encuentran deposita-
dos en el domicilio, Lope de Vega, nú-
mero 3, siendo su depositaria doña Ma-

é ría Dolores Núñez.

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Jerónimo González Blanco,
y bajo el núm. 137, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo municipal
de la Excma.. Comisión Municipal Per-
manente del Ayuntamiento de Madrid,
de 3 de marzo de 1954, qué declaró en
ruina inminente la finca sita en la calle
de Dos Hermanas, núm. 5.

(C.—9.478)

Expediente núm. 5.206, de 1953 (car-
peta núm. 226), a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de Ma-
drid, contra la empresa •Tipografía Mar-
tínez Chumilla, domiciliada en Madrid,
calle de Santa Brígida, núm. 12.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, se expide el
presente ep, Madrid, a veintidós de junio
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, Ledo. J¡osé Torres.

—
El

Juez de primera instancia, José Luis
Ponce" de León y Belloso.

Una máquina, marca «Minerva», con
motor pedal. Una máquina plana, mar-
ca «Marinoni», de 'París. Una máquina
de calamasó, marca «A. G.», de la casa
«Neufville», de Barcelona, en buen uso.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 14 de* juniodei95^^^^S?j
(FirmadolB

Tasado en la suma de 46.000 pesetas
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
(G. C.^2.793) (A.—22.595)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en él domicilio, Santa Brígida, nú-
mero 12, siendo su depositario don Emi-
lio Arribas Pamo.

Madrid, 14 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario (Firmado). JUZGADO NUMERO 12

(G. C—2.794) PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

(G—9.479) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secreta-
ria del que refrenda, se tramitan autos
a instancia del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra doña Dórica Cisneros Fran-
cisco y don Carlos Molina Pérez, sobre
secuestro y posesión interina de la si-
guiente finca:

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Gerardo Salas Ruiz y Otros,
y bajo el núm, 27, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente del Ayun-
tameinto de Madrid, de 16 de diciembre
de 1953, por el que se declaraba en rui-
na la finca núm-. 3 de la calle de Ca-

Expediente núm. 4.057, de 1952 (car-
peta núm. 365), a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de Ma-
drid, contra la empresa Santiago Ta-
rodo Fortis, domiciliada en Madrid,

calle de Serrano, número 8.

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

Se anuncia la muerte sin testar de
doña Isabel Lacasa Navarro, natural de
Huesca, de cuarenta y dos años, hija
de Telmo y María, de estado soltera,
en esta capital, sin dejar descendientes
ni ascendientes, y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a su
herencia que sus hermanos de doble
vínculo, don Fernando, dop Eduardo y
don Ramón Lacasa Navarro,, que recla-
man su herencia, para que comparezcan
ante este Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de los de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, donde se tramita el
.expediente de declaración de herederos
de la causante, a reclamarlo dentro del
término de treinta días.

Dos cafeteras exprés, marca «Reyca»,
con seis portas esmaltadas, en color
verde una, y la otra en. color azul (nue-
vas). Diez grupos frigoríficos con motor
eléctrico, marca «Reyca», de un cuarto
HP. Diez compresores de aire, sistema
t.Russ», con motor, de un cuarto HP.,
marca «Reyca». Un torno, marca «His-
pano», de 1,50 metros entre puntos.
Cuatro cámaras frigoríficas «Reyca»,
modelo 1949, con compresor «Reyca»,
de un cuarto de caballo, de 160 decí-
metros cúbicos de capacidad, i.úms. 512
y 514, 515 y una sin número. Dos cafe-
teras industriales «Reyca», C/8, de ocho
portas cada una, completamente termi-
nadas. Dos cafeteras «Reyca». C/4, de
cuatro portas cada una, números 636 y
638. Dos cafeteras «Reyca», C/2, de
dos portas cada una, números 648 y
670. Diez cafeteras «Reyca», pequeñas,
tipo «Tati», de una porta cada una, nú-
meros 105, 110, 104, 108, 121, 128, 132,
J33, *45 y x4&* Dos termos acumula-
dores de 150 litros, marca «Reyca»,
T. R., 150. Dos máquinas de escribir,
marca «Hispano Oüvetti», modelo 40.
Un despacho de estilo Renacimiento,
compuesto de mesa, armario, librería,
un sillón y dos butacas y cuatro sillas,
todo ello en buen uso.

En esta capital. Hotel número veinti-
ocho, calle de Castelar, fuera de la Zona
del Ensanche, a la izquierda de la carre-
tera de Aragón, próximo a las Ventas
del Espíritu Santo, barrio de Madrid
Moderno, Sección tercera -del Registro
de la Propiedad del Norte. Afecta en su
proyección horizontal una figura irregu-
lar de cuatro lados, que son: el prime-
ro, Norte, fachada a dicha calle de Cas-
telar, en línea de siete metros; segundo,
Este, medianería izquierda, entrando, en
línea de dieciséis metros, con hotel hoy
número

'
veintiséis; tercero, Oeste, me-

dianería derecha, en igual línea que la
anterior, linda con hotel hoy treinta, y
cuarto lado, testero, al Sur, en línea
igual a la del Norte, medianera con ho-
tel de Valentina Torio. Comprende una
superficie de ciento doce metros cuadra-
dos. Constaba el hotel de planta baja,
principal y desván; posteriormente, en
virtud de obras de reforma efectuadas,
se compuso de planta de sótanos y dos

más, edificadas sobre la superficie de
cincuenta y dos metros cincuenta decí-
metros cuadrados, y en la actualidad la
edificación ha sido ampliada, siendo las.
superficies edificadas las siguientes : en
semisótano, cincuenta y dos metros cin-
cuenta decímetros cuadrados, y en las
otras dos plantas, setenta y siete metros
cuadrados. La edificación fué ampliada
con otra planta, que ocupa treinta y ocho
metros cuadrados. La parte no edificada
se encuentra destinada a jardín.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, sé ha acordado sacar a la ven-
ta, en pública subasta, por primera vez,
la finca hipotecada, en las siguientes con-
diciones :

darso
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Madrid, S de junio ,de^i954. —

El Se-
cretario (Firmado). '

(G. C— 2.706)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la S. A. «Hidroeléctrica Espa-
ñola», y bajo* el núm. 158, de 1954, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 16 de enero de 1954, que
desestimó la reclamación, de don José
María de Pinedo, en nombre de la So-
ciedad recurrente, por el concepto de de-
rechos por aprovechamientos especiales.
(Arbitrios 688-53.)

Dado en Madrid, a dos de junio de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El
Secretario, J'osé de Molinuevo.

—
El Juez

de primera instancia, Miguel Granados.
(A.—22.605)

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos por el
procedimiento judicial sumario que re-
gula el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por el
Procurador don Manuel Antón Garri-
do, en nombre del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, contra
doña Marina Martínez Vivó, sobre pago
de pesetas, con garantía hipotecaria,
entre otra, de la siguiente

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 11 de junio de 1954.
—El Se-

cretario (Firmado). ¡. Tasados en la suma de 258.000 pese-
tas. (G. C-2.785)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Serrano, número 8,
siendo su depositario don Santiago Ta-
rodo Fortis.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la S. A. «Hidroeléctrica Espa-
ñola», y bajo el núm. 157, .de 1954, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 16 de enero de 1954, que
desestimó la reclamación de don José
María de Pinedo, en nombre de la So-
ciedad recurrente, por el concepto de de-
rechos por aprovechamientos especiales.
(Arbitrios 691-53).

(C.-9.480) Finca
Expediente núm. 3.519, de 1952, a

•-instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo de Madrid, contra la empre-
sa Hijos de Cernuda, domiciliado en
Madrid, calle de la Ballesta, número 20.

Un piano, marca «Chaesañer».

Un trozo de tierra riego con las aguas
de la acequia de Ceuti, elevadas con el
motor denominado «Del médico», propio
de la doña Marina Martínez Vivó, en
el partido de la Cañada de la Higuera,
de caber nueve tahullas, equivalentes a
una hectárea sesenta y cuatro centi-
áreas y siete decímetros cuadrados.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de ciento noventa y ocho milquinien-
tas pesetas, pactada en la. escritura, no-
admitiéndose posturas que no cubran las-
dos terceras partes.

Tasado en la suma de 750 pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Ballesta, núm. 20,

siendo su depositario doña Consuelo
En dichos autos se ha acordado, en

proveído de esta fecha, hace saber la
existencia del procedimiento a los pre-
suntos herederos de don. Ángel Celdrán
Pineda, casado con doña Encarnación
López Sánchez, y a ésta como esposa
del mismo, a los fines que se tienen
acordados y como nuevo dueño de la
finca descrita, que por desconocerse
cuáles sean, y su domicilio, se insertará
en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Murcia y en tablón, de anuncios de
este Juzgado, en Madrid, a veitiuno de
junio de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Carlos Viada.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento del tipo, verifi-
cando la consignación del resto a los
ocho días de aprobado el remate.

Pérez
(C—9.481) Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
El acto del remate tendrá lugar en

la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura de Trabajo, sita en el paseo del
General Martínez Campos, número 23,
el día 7 de julio, a las diez treinta ho-
ras de su mañana, previniéndose que
para tomar parte en. la subasta deberán
los licitadores consignar previamente
en la mesa de la Magistratura el diez
por ciento en efectivo de la valoración,
siguiéndose los demás trámites que las
normas en vigor y reguladoras de la
materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación
eh el tablón de esta Magistratura Espe-
cial de Ejecuciones Gubernativas, expido
«1 presente, con el visto bueno de Su
Señoría, en Madrid, a 21 de junio de
1954.

—El Secretario, Gabriel Navarro.
Visto bueno: El Magistrado de Traba-
do, Luis Tejada del Cueto.

'Madrid, 11 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario (Firmado). Que los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro, se hallan de manifies-
to en Secretaría, y los licitadores debe-
rán conformarse con ellos, sin derecho a
exigir otros.

(G. C—2.786)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Lucio E. Vicente Gordo, y
bajo el núm. 140, de 1953, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre denegación tácita de petición
del recurrente al Excmo. Ayuntamiento
de Madrid, de que se le incluyese en el
Cuerpo Técnico Administrativo de Se-
cretaría de la Corporación.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, al crédito del actor, si
ios hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinar a su
extinción el precio del remate.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, de
esta capital, el día treinta y uno de ju-
lio próximo, a las doce de su mañana,
anunciándose el acto por medio de edic-
tos, que, además de fijarse en el sitio
público de costumbre de este j!uzgador

(C—9.482)

JIUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Juez de primera instancia nú-Lo que se hace público a los indica-

dos efectos. mero ocho, de esta capital
Madrid, 12 de junio de 1954..

—
El Se-

cretario (Firmado).
(G. C—2.784)

Por el presente hago saber: Que per
auto dictado en primero de agosto ce
mil novecientos cincuenta y dos, que ha
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se insertarán con quince días de antela-
ción por lo menos al señalado en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en el de esta
provincia y en un periódico diario de es-
ta capital, a cuyo fin se expide en Ma-
drid, a catorce de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—-
El Secretario,

Luis de Gasque. —
Visto bueno: El Juez

de primera instancia número doce (Fir-
mado) .

Don José Luis Ponce de León y Be-
JUZGADO NUMERO 8 cha comparecencia, será incurso en la

multa de 5 a 50 pesetas.
de edad, era de profesión practicante,
natural de Noya (La Coruña), y tenía
su domicilio en la calle de Señores <Je
Luzón, número 8, piso segundo izquier-
da, en el que falleció, para que dentro
del término de cinco días comparezcan
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 22, de esta capital, sito en la calle
calle del General Castaños, número 1,
á prestar declaración y serles ofrecido el
sumario que, por Aiuerte de dicho se-
ñor, se tramita con el número 159, del
corriente año, en armonía con lo precep-
tuado en él artículo 109 rJe la ley de En-
juiciamiento Criminal.

lioso, Juez de instrucción número 8,
de los de esta capital.

,(B.—2.718)

Por medio del presente se cita y llama
a la persona o personas que sean pro-
pietarias de una máquina fotográfica
marca «Riezpschel», con objetivo «Com-
pur», número 258.646, al objeto de que
dentro del término de cinco días compa-
renzcan ante el Juzgado de instrucción
número 8, , sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, de esta capi-
tal, para prestar declaración en el suma-
rio que se instruye con motivo de la sus-
tracción de. dicha máquina, con el núme-
ro 114, del corriente año. Asimismo se
hace extensivo el presente edicto, a ha-
cer a las personas perjudicadas por este
hecho el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

En providencia dictada en el suma-
rio número 127, rie 1954, seguido por
el delito de estafa a personas oes-
conocidas, y como ampliación al edic-
to que le fué remitido con fecha 27 de
marzo último, por el que se cita a per-
donas desconocidas y gue resultaron
perjudicadas en dicho sumario, se cita
y emplaza a Marcel Dorey, de veinti-
cuatro años, y su esposa Marica Denisse
Dorey, de veinticinco años, portadores
de pasaportes números 5.377 y 1.224,
que viajaban en automóvil, y que el día
12 de agosto .de 1953 entraron en Es-
paña por La Junquera, y que el día 19
del mismo* mes salieron de Algeciras
para Ceuta, y que son las dos personas
perjudicadas y tenidas por desconoci-
das, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezcan ante este Juz-
gado de instrucción número 13, Secre-
taría de don Julián Zubimendi Mareé,
calle del General Castaños, número 1,

a \u25a0 fin de prestar declaración como tales
perjudicados en dicho surnario, e ins-
truir del artículo 109 die la ley de En-
juiciamiento Criminal ai.Marcei Dorey,
como fee le instruye por el presente,
bajo apercibimiento de ser incurso en
la multa de 5 a 50 pesetas.

(A.—22.603)

JÜZGAPO NUMERO 13

En este Juzgado de primera instan-
cia número trece, de esta capital, pende
expediente promivjdo por don Luis Gon-
zález Ibarra, mayor de edad, casado,
Oficial de Marina, y de esta vecindad,
en súplica dé que, en su día, se auto-
rice la unión de apellidos de sus hijos
Luis y Beatriz González García como
González Ibarra García, en lugar de
González García, fundándose para ello
en que, por ser de uso muy corriente
los apellidos de sus referidos hijos en
los Centros donde cursaban ambos sus
estudios, eran conocidos por González
Ibarra, dando lugar con ello a frecuen-
tes confusiones, que le interesaba sub-

EDICTO

(B.-2.734)

Por el presente se cita a los propieta-
rios de ropas y efectos sustraídos del
interior de automóviles aparcados en. el
«Cerro Garabitas», de la Casa de Cam-
po, al objeto de que dentro del término
de cinco días comparezcan ante el Juz-gado de instrucción número 22, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, a fin de prestar de-
claración y serles ofrecido el procedi-
miento conforme a lo prevenido en el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en el sumario que se tramita
por robos, con el número 153, del co-
rriente año.

(B.—2.581)

JUZGADO NUMERO 10

Pon providencia dictada por el señor

Juez de instrucción número 10, en el su-
mario número 111, de 1954, que se ins-
truye por hurto a Manuel Román Cha-
ves Osorio, que dijo ser de setenta y
cuatro años, casado, hijo de Julián y de
Alejandra, natural de Madrid, y estar
domiciliado en la calle de Ventura de la
Vega, número 3, segundo izquierda, se
ha acordado citar por medio de este edic-
to a dicho denunciante, cuyo paradero
no consta, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante él Juzga-
do dicho, v Secretaría del señor García
Caamaño, con objeto de prestar declara-
ción y serle ofrecido el procedimiento.

sanar
En su virtud, y a tenor de lo dispues-

to en el artículo setenta y uno del Re-
glamento de trece de .diciembre de mil
ochocientos setenta para la ejecución de
las .Leyes del 'Matrimonio y Registro
Civil, y de lo acordado en proveído de
esta fecha, se publica cuanto queda ex-
puesto, a , fin dé que puedan presentar
su oposición ante este Jluzgado cuantos
se crean con derecho, a ello, a cuyo efec-
to se señala el término de tres meses,
a contar desde la publicación del pre-
sente edicto en los periódicos oficiales.

(B.-2.657)

(B.-2.752) JUZGADO NUMERO 23'
JUZGADO NUMERO 14

Fernández Calvo (Manuel), hijo de
Pedro y de Francisca, natural de Bra-
zuelos (León), cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se desconocen,
comparecerá dentro del léérmino de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
número 23, de esta capital. Secretaria
de don Gonzalo Fernández de Espinar,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de ser oído como
denunciado, en méritos del sumario que
se instruye con el número 270, de 1953,
por indicado Juzgado.

Por el presente,' que se expide en vir-
tud de lo acordado en el sumario núme-
ro'3&7*^^^Hfíe 1,953, P0

*" hurto de 4.500 pe-
seta^^dentu-.cia Clemencia Arrasóla de
López) ,' seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, se ha acordado citar
a ia perjudicada doña Clemencia Arrazo-
la de López, en el présente, para que
comparezca dentro* del plazo .0 término
de quinto día, y se ofrece el procedimien-
to, según determina el artículo ioo__d*e
la lev de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-2.748)

JUZGADO NUMERO 12

Torralba Torrecilla (Ángel L.a), de nue-
ve años dé edad, hijo de José y die Car-
men, natural de Madrid, domiciliado úl-
timamente en la calle de Alcalá, núme-
ro 189, comparecerá dentro del término
die cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número 12, ele los de esta ca-
pital, con el fin de prestar declaración
como perjudicado en el sumario instruí-
to con el número 146, de 1954, por le-
siones. Deberá comparecer acompañado
de su padre, a falta de éste, de su ma-
dre, o si careciere de ambos, de su tu-
tor o representante legal, y caso de no
comparecer, se dará por instruido del
derecho que, a ser parte en la causa, le
concede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a doce de junio de mil
novecientos cincuenta y,cuatro.

—
El Se-

cretario, Julián Zubimendi Mareé.
—

Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

H*.-2.s75)
(B.-2.751)

JUZGADO NUMERO 16 JUZGADOS MUNICIPALESEn virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción, que entiende,
con carácter especial, del sumario ins-
truido con el número 301, de 1951, so-
bre estafa y falsedad, en el que apare-
cen inculpados Amador López Gómez y
otros, se cita por medio de la presente
a don Walter Ronald Lechner, cuyo úl-
timo domicilio fué en Madrid, calle .de
la Libertad, número 4, para que den-
tro del término de cinco días compa-
rezca .ante este Juzgado Especial, Se-
cretaría de don 'Manuel Gómez de Pa-
rada y Rodríguez, Juzgado de instruc-
ción número 16, caite del General Cas-
taños, número 1, con objeto de ampliar
su declaración en el referido procedi-

(A.—22.598)
JUZGADO NUMERO 3

CITACIONES •
Don José Martínez Vázquez, Juez del

Juzgado municipal número tres, de

EDICTO

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

los de esta capital
Hago saber: Que en dicho Juzgado,

y bajo el número setecientos cinco, del
año milnovecientos cincuenta y tres, se
siguen autos de -proceso de cognición,
entre las partes que luego se dirán, en
los que se ha dictado la sentencia, cuyo
er.cabezarñiento y parte dispositiva es

—2-693;

JUZGADO NUMERO 13
Por providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 13, de Ma-
drid, en la causa instruida por falsedad
y estafa con el núm. 168, de 1952, se ha
acordado expedir el presente edicto lla-
mando a, Pedro José Pomar Espinosa,
de veintiséis años de edad, de estado
casado, de profesión representante, ve-
cino de Madrid, domiciliado últimamen-
te en la calle de Oviedo, núm. 46, pri-
mero, para que comparezca dentro del
término de cinco días, al en que se pu-
blique el presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, para recibirle decla-
ración, bajo apercibimiento de ser in-
curso en la multa de cinco pesetas.

\u25a0

miento
Sentencia

(B.-2.773)
, .En la villa de Madrid, a catorce de
mayo de mi] novecientos cincuenta y
cuatro.

—El señor don Jtosé Martínez
Vázquez, Juez municipal propietario del
Juzgado número tres, de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes ai
de proceso de cognición .seguidos entre
partes: de la una, y como demandante,
el Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, en nombre y representación de
don Pedro Antonio López Cruz, mayor
de edad, casado, Oficial de Notaría, y
de esta vecindad; y de la otra, y como
demandados, don Juan Francisco Sán-
che¿, o las personas que legítimamente
puedan representarle, o se titulen sus
herederos o alegar en cualquier derecho,
por traer causa del mismo, en relación
con el cuarto piso, segundo derecha in-
terior, hoy quinto derecha interior, de
la casa número nueve, antes siete, de
la calle de Conde de Peñalver, de esta
capital, y don Gregorio «García Pastra-
na, de cincuenta y cinco años, soltero,
cerrajero, domiciliado en el expresado
piso, y representado por el Procurador
don Joaquín Alfaro Lapuerta, sobre re-
solución de! contrato de arrendamiento
del piso indicado; y

JUZGADO NUMERO 7 En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el número 133, de 1954, so-
bre robo. de una imagen de San José,
de escayola y pie de madera, y dos an-
foritas de metal blanco, de la sepultura
de la familia Domínguez, sita en el
cuertel 83, manzana 66, letra D, del
Cementerio del Este; y de un crucifijo
de metal y dos floreritos y un paño
pequeño de la' sepultura de la familia
Jiménez, sita en el cuartel 83, manza-
na número 70, letra B, hechos realiza-
dos el día 30 del pasado mes de abril,
se cita por medio de la presente a los
propietarios de dichas sepulturas, per-
judicados por los hechos de que se tra-
ta, para \u25a0 que 1 dentro '|del término de
cinco días comparezcan ante el Juzga-
do de instrucción número 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso segundo, con ob-
jeto de recibirles declaración y ofrecer-
les el procedimiento conforme determi-
na el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,

de Madrid, en la ejecutoria de la causa
seguida con el número 267, de IQ43*
por estafa, contra Antonio Ferrero Sán-
chez se hace/ saber al perjudicado José
Rivera, que vivióen la calle de Fernan-
do el Católico, número 4, y cuyo para-
dero se desconoce, que la Sección quinta

de esta Audiencia Provincial, con fecha
2 de julio de 1948, dictó

'sentencia por
la que acordó quedara definitivamente en
su poder lo recuperado en la causa.

(B.—2.548)

iB.-2.707)

En providencia dictada en el suma-
rio seguido por el .delito de muerte de
Marina Meana Alvarez, con domicilio
en Madrid, en la calle de Trafalgar,
número 34, he acordao se cite por me-
dio del presente a don José Fernández
de la Vega, del que se ignoran más
antecedentes y datos de su filiación, y
el qua últimamente residía en la calle
de Juan Canalejo, núm. 59, en La Co-
rtina, para que en el término de cinco
días' comparezca ante el Juzgado de
instrucción número 13, Secretaria de
don Julián Zubimendi Mareé, calle del
General Castaños, número i, Madrid,

en el sumario número 169, de 1954- P°r
muerte de su esposa, con objeto de re-
cibirle declaración en dicho sumario, y
se**le instruya del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, como se le
instruye por medio del presente, aper-
cibiéndole que, caso de no verificar di-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,

de Madrid, en la ejecutoria de la causa
seguida con e!ln.° 396, de 1951, pí>r hur-
to, contra Francisco Valero Barrero, ve-
cino de Cazorla, y cuyo paradero actual
se desconoce, se requiere a éste para
que, según lo acordado en la sentencia
dictada en esta causa con fecha 27 de
octubre de 1953, por la Sección sépti-
ma de esta Audiencia Provincial, abone
al perjudicado Severiano Arranz Bar-
queño, vecino de Amusquillo de Esgue-
va, la cantidad de 635 pesetas^r^or^
cepto de indemnización^

. (B.-2.746)
Fallo

JUZGADO NUMERO 22 Que estimando la excepción de litis
pendencia alegada por el demandado
don, Gregorio García Pastrana, y repre-
sentado por el Procurador don Joa(

Por el presente, se cita a los parientes
más próximos dé don Ernesto Esteban
Gómez, que tenía ochenta y seis años(B.—2.549)




